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REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 

Ayer, día 7, tuvo lugar la primera reunión de la CSSL de este año, donde se nos 

ha informado, con carácter general, sobre: 

 las investigaciones de accidentes con lesiones graves, la siniestralidad en 

la Policía Nacional, el proceso de implantación de la vigilancia de la salud 

(10.902 reconocimientos médicos en lo que va 

de año, a lo que hay que sumar los 9.711 del 

año pasado), las siete reuniones que en este 

periodo ha tenido el grupo de trabajo, los 

nuevos procedimientos operativos a incluir 

en el sistema de gestión de la prevención de 

riesgos laborales (501: sobre mecanismos de 

acceso a información y documentación; 502: 

sobre mecanismo de consulta; 600: sobre la 

estrategia de evaluación de riesgos laborales; 601: sobre la metodología de 

evaluación de riesgos laborales; 700: sobre planificación de la actividad 

preventiva; 800: sobre actualización y difusión interna de la normativa; 801: 

sobre el control de la documentación del sistema de gestión, y 1000: sobre 

formación e información), la Instrucción Operativa 001 (adaptación del 

horario laboral nocturno por motivos de salud), las 

14 denuncias interpuestas en lo que va de año 

sobre acoso laboral, revisión y actualización de 

las evaluaciones iniciales de riesgos, memoria 

2015 del SPRL, y las novedades en 

equipamiento policial, haciendo mención al 

reparto de chalecos antibala internos y externos, 

sprays, chalecos antibala para los GOES, guantes 

anticorte y fusiles de asalto. 

Nos informan que se han adquirido placas 

protectoras para munición de guerra, como complemento al chaleco antibalas, y 

que la última promoción de escala básica ha recibido en su totalidad el 

chaleco antibalas como dotación individual. 
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Desde el SUP hemos reiterado la necesidad de armas de defensa 

intermedia (no letales), y la respuesta ha sido 

que se han adquirido algunas pistolas Táser, en 

estos momentos en pruebas; y también 

insistimos en disponer de  uniformidad de 

verano para las unidades de motos, algo 

que parece difícil al no haber dotación 

presupuestaria. 

Sobre la situación de las instalaciones de la 

Comisaría Provincial de Cádiz, nos 

comunican que se dispondrá de una sede 

provisional en agosto, salvo que la situación 

obligara a 

abandonar con más premura la ubicación 

actual.  Desde el SUP se demanda que 

ese realojo sea inminente, ante el 

riesgo que genera la presencia de 

amianto.  

En cuanto a la problemática suscitada en 

el aeropuerto de Reus, algo que el SUP ha trasladado a la Administración, nos 

dicen que, en breve, se convocará una reunión para solucionar el asunto 

de manera definitiva. 

Finalmente, nuestra Organización solicita disponer de más formación para el 

personal designado en planes de emergencia y evacuación, y cursos de Técnicos 

intermedios en riesgos laborales para representantes sindicales. 

Madrid, 8 de junio de 2016. 

Comisión Ejecutiva Nacional 


